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jJETARIA. DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
DE LAS ISLAS F I L I P I N A ^ . 

Ji orden del Excmo . Sr. Gobernador Supe-
íCivil se anuncia a l p ú b l i c o , que loa que por 
Ltion deseen concurr i r á la p r ó x i m a r o m e r í a 
j inl ipolo, pueden verificarlo sin necesidad de 
||¡orte como en a ñ o s anteriores se ha yer i -

kiila 23 de A b r i l d« 1 3 6 3 . = J . L v i s de Bat i rá . 
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Orden de la plaza del •»« al 27 de Abr i l de 18G3. 
( m t t t n i A . — D e n l r o de la l ' l r n n — E l Sr. Corone l , D . J o a q u í n 

hn-Poxi San Gabriel.—1L\ Comandante, D . Pedro Ibauez 
fiUH,—I.os Cuerpos de iH^uarn ic ioa . Himdiist núm. 10. I ' i t i la 

H k j U f ProninieHKS. nwn. I . i ' is'tancin dr coc/z/n, B a t a l l ó n de 
•lifiteil. 0/ki'iJ<-3 de palrulln, Lanceros . Sargento para el paseo 

luafnifs, n ú m . 10. 

" • t a del K x c m o . Sr. General , Gobernador m i l i t a r de la misma.— 
WMlSargento mayor, J u a n de L n r a . 

KTANIA DEL PUERTO DE MANILA 
Y CAVITE. 

k órdcn del Ex-mo. Sr. Comandante general de 
de este Apostadero, se hace siiber al público 

r" ln I-da del Corregidor se ha recogido un casco 
•" i i ' l . l i ! al garete tutulniente abandonado sin palos 
•fines; siendo «lidio cusco de madera tnngili, re-

J'fcrenadn, y tiene el núm. 260 en el un costado, 
o t r o 257; sus dimensiones, eslora -ió piés de 

K niunga 5 piés 4 pulgadas y puntal 3 piés, ü 
,, <|ui; ios que se consideren dueño?, se presenlen 
"«"liarlo en esta dependencia con loa documentos 

•i» 24 de Abril d e \863.—AffustlH Pintado. 2 

ÍIA DE M A R I N V DEL APOSTADERO 
D E F I L I P I N A S . 

'rej presente, en virtud de providencia del Tribu-
? JBílicia del Apostadero de Marina de estas I s l -a, 
L> IniniH v empieza por tercer edicto y piegon 
^Dle' Torres, natural de la cabecera de Tayabas, 

. ' '6 S. J u a n da ta provincia de Batanga^, de 
ele »fios de e d a d , l i b r a d o r , pa ra que dentro di; 
l''8 se presente en el Juzgado del r a m o 6 en la 

1̂ 6 l« provincia, á contestar á los cargos q ie 
( '", *n la causa núm. 302 seguida contra e l mismo 

1)0 y heridas en la mar; haciéndolo asi se le 
^ Riird ira jnslicia y ca -o contrario se .sustanciará 

en " U s e n c i a y rebe'dia hasta dictar sentencia, en-
^ ""í las actuicione» y diligencias con los es-

a 21 de Abril de 1 8 6 3 . — A W á s Avila. 0 

¡JfcU D E L G O B I E R N O S U P I Í R I O R C I V I L 
" i : \ . \ * ISI.A-, F I L I P I N A S . 

n^nos que á conlinuacion se espresan, em-
s en esta provincia, han pedido pasaportes 

para regresar á su pais: lo raí w anuncia a! público 
en cumplimiento d r l art ículo 20 del bando do ^0 de 
Diciembre de 1849. 

Mariano Chua-Chiougco. . . 7fi22 
Lim-Chuaco 8916 
Lim-Ticulo 19026 
Pe-Jecio 3725 
Quienj»Choco 5643 
Chiou-Coeo 19227 
Lu-Quie<:co 12034 
Vy-Chincay 9183 
Vi-Siecco 13252 
Tu -Uiecco 7311 

Manila 25 de Abril de 1 8 6 3 . = fiaura. 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
D E L A M. N . Y S. L . C. DE M A N I L A . 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, se saca á pública subasta para su re
mate en el mejor postor la obra de cons t rucc ión 
de las casaslle ñipa que necesita el Excmo. A y u n 
tamiento en los barrios de la Concepción , Tutuban, 
Meisic y Bi l ib i t , con sujeccion en un todo al pliego 
de condiciones que se inserta á cont inuac ión . E l 
acto del remato t end rá lugar ante el Excmo. A y u n 
tamiento en la Sitia Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 29 del corriente á las diez de su 
m a ñ a n a . 

Manila 24 de Abr i l do 4863. Manuel Mariano. 

D l K E C C I O N D E OBIUS D E L EXCMO . A Y U N T A M I E N T O . — 

I liego de coudicionfs fucultalivus para la subasta 
de ¿a construcción de rasas de ñipa- ea los sitios de 
la Concepción, Tutuban, Meisic, if Bilibit. 

U-' Se subasta la consiruccion do casas de ñipa 
en los sitios de la Concepción, Tutuban, Meisic y 
Rilibi t , que se des ignarán por el ingeniero arqui
tecto del Excmo. Ayuntamiento. 

2.1 Cada casa t end rá las dimensiones de la que 
se ha consliuiilo como modelo en la calzada de 
Caloocan, sin mas diferencia que la de tener pié v 
medio menos de altura sobre el terreno y uno ó 
uno y medio pió t ambién de menes la altura de 
la babitaciorf. 

3. ' Los cuatro haiigues serán de i p i l , yacal, mo-
l.tve ú otra madera de análogas condiciones do 
fuerza y durac ión; las ñipas es ta rán solapadas y 
lodo bien acabado con arreglo á la mencionada 
casa que ha de servir de modelo. 

4. ' Además de la casa se const rui rá un cerco 
de caña ú otro material aná logo , para acolar el solar, 
de modo que cada casa esté separada por todos sus 
alrededores ocho varas de los d e m á s . 

5. ' E l ingeniero arquileito vigilará la buena cons
trucción de las mencionadas casas, y en tal concepto, 
el con 'uaüs ta t e n d r á obligación de cumplimentar 
las disposiciones que á ello conciernen. 

6. " Será obligación del contratista facilitar las 
cnerdas, piquetes etc. que sean nectar ios y demás 
de dichas casas. 

7. ' El ingeniero arquitecto podrá elegir un maes
tro de su confianza para reconocer los materiales y 
demás , por cuyo reconocimiento a b o n a r á el con
tra tisra cuatro reales por cada casa. 

8 . i Las casas empezar&Q á levantarse á los cuatro 
dias de nolilicada la aprobación de la subasta; y á 
los veinticinco dias útiles, Kaoran de quedar lormi- I 
nadas diez al monos en cada uno de los sitios ó 
barrios designados. 

O.1 E l tipo de la subasta será la cantidad de 
cuarenta y cinco pesos por cada casa, en que se calcula 
su coste. 

40. Los pagos se h a r á n , segun.^ reclamación del 
cmitratisla, por el n ú m e r o de casas que tenga aca
badas; pero descontándole la cuarta parte de su i m 
porte, mediante certificación del ingeniero arquitecto. 

\ \ . Cuando tenga construidas todas las que haya 
subastado, se lo a b o n a r á lo que le falla por la cuarta 
parte retenida en los pagos anteriores, mediante el 
reconocimiento y recepción final de todas ellas, hecha 
por el Excmo. A y u n t a m i e n t o ' é ingeniero arquitecto, 
en cuya acta, se h a r á constar- haberlas construido 
según ol modelo y este pliego de condiciones, ó es
presando si las hubiese, las modificaciones in t ro 
ducidas. E l contratista manifestará su conformidad 
en esta acta, y de no hallarse conformo, e spondrá 
las razones en que se funda.—Manila 27 de Marzo 
de l8G8. —/W/Y> L ó p e z Esquerra.—Es copia,—Ma
nuel Marzano. 

Pliego de condiciones para la subasta de. la cons
trucc ión de casas de ñipa en los sitios de la 
Concepción, Tutuban, Mtiisic y Bilibit. 

1. " La espresada subasta se ce lebrará ante eF 
Excmo. Ayuntamiento el dia que designen los anun
cios, y se adjudicará al mejor postor. 

2 . '1 El tipo para la subasta será en progresión 
descendente el marcado en la condición noven» 
del pliego facultativo. 

3 . » El número de casas que se tratan de construid ' 
son por lo menos catorce en el barrio de la Com I 
cepcion, diez en el de Tutuban, doce en el da*,1 
Meisic y diez en el de Bi l ib i t . 

4. ' E l rematante queda rá obligado á construir 
además , en los espresados barrios, el n ú m e r o de 
casas que se necesiten a d e m á s de las espresadas 
por el mismo tipo en que le sea adjudicado el re 
mate de estas, siempre que para ello reciba la c o m 
petente ó rdcn del Sr . Corregidor. 

5. a La anterior obligación del contratista, cadu
ca rá al a ñ o del remate, de manera, que si no re
cibiese en dicho espacio de tiempo orden de construir 
mas casas, no podrá ser obligado á ello. 

O.11 La subasta se hará por pliegos cerrados, arre
glándose á las proposiciones que se inse r ta rán á con- l 
linuacion-, 

7.1 Para ser admitido á licitación deberá acom-
p a ñ a r s í á la proposición, y por separado de ella, 
documento de depósito en el Banco Español F i l i 
pino do Isabel I I de la cantidad de ciento tres 
pesos cincuenta cént imos . 
i 8.* Según vayan recibiéndose los pliegos y ca l i 
ficándose la fianza de licitación, el Presidente da rá 
n ú m e r o ordinal á las admisibles, haciendo rubricar 
el sobrescrito al interesado. 

O.-1 Una vez recibidos los pliegos, no pod ián r e 
tirarse bajo protesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

10. En la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones, so da rá principio á la apertura y es
crutinio do las proposiciones, por el orden de su 
numeradon, leyéndolas el Presidente en alta voz y • 
tomando de cada una de ellas nota el actuario. 

14. Si hubiese tipo reservado, se publicará t am
bién acto continuo, y tónlo cu este caso, como en 
el de ser conocido dicho tipo, el remate se adju
dicará al mejor postor, haciendo en alta voz la 
competente declaración el Presidente, á reserva sin 
embargo, de la aprobación do la autoridad encar
gada de la ejecución do los acuerdos de la Junta 
Directiva. 

42. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones, que sean las mas ventajosas, se abr i r á l i 
citación verbal por un corto t é r m i n o que fijará el 
Presidente,solo entre los autores de aquellas, adjudi-



cán-iose el remate al que mejore mas su propuesta. 
En el caso «le no querer mejorar ninguno de los 
que J^icíeroa las proposicteoes que resultaron iguales, 
se hará la adjudicación en favor de aquel, cuyo 
pliego, tenga el número ordinal menor. 

í:}. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor del 
Exorno, (lyuatamiento, con la aplicación oportuna del 
documento de depósito para l ici 'ar , el cual no se 
caiiceJará ha la tanto que se escriture el contrato á 
satisfa'H'íoa de esta Exorna. Corporac ión . 

11 Los documentos de depósito se rán devueltos 
sin demora á los interesados. 

15. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad á que ascienda 
el diez por ciento del tmporle en que se le ad
judique esta contrata; y se admi t i rá como fianza, me
tálico en depósito en la Tesorer ía general de Ha
cienda puhlica ó en el Banco Español Fil ipino de 
Isabel I I , ó fincas de mamposteria, libres de todo 
gravamen, que se hallen en buen estado. 

16. Los gastos que se originen en la subasta y el 
olargamiento de escritura, serán de cuenta del rema
tante. 

MODELO. 

f>: Ni N . v&ciBp de N . ofrece tomar á su cargo 
ia obra de cons t rucc ión de casas de ñipa que ne
cesita el Excmo.' Ayuntamiento por la eanUdad d e . . . 
cada una, con sujeccion á los pliegos de condiciones 
facultavas y administrativas, publicadas en el n ú m e r o 
de la Gacela oficial, y propone la fianza de. . . 
Manila 27 de Marzo de 1883. Manuel Marzano.— 
Es copia.—Manuel Marzano. 0 

AdmiDistracion 'general de Tributos. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Inten
dencia genera!, en decreto de 17 del corriente, ce
l e b r a r á esta oficina concierto público el dia 27 del 
actual á las doce de la m a ñ a n a , para contratar las 
obras de reparación que necesita el Palacio del 
Excmo. Sr. Gobernador Capitán General de estas Islas, 
con arreglo, al pliego de condiciones redactailo por 
la Contadur ía general que á cont inuac ión se inserta. 

Manila (Binondo) Í \ de Abri l de XZm.—Hixlrigriez 
Batista. 

Admiüisíi'adon general de Tribuios de l.uzon 
Ü ADVACKNTI-H. 

CONTADURÍA GENEUAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
LLZON Y ADYACENTES.—Pliego de c >udiciones ad-
•ministrativas que en cumplimiento del decreto de 

- la Intendencia general de Ejercito y Hacienda de 
Luzon y adyacenlt s, fecha 11 di'l corriente, forma 
/a Contaduría general de dichas Islas para obtener 
por medio de concierto público las obras de re
paración que k'm de hacerse' en la parle del cor
redor estertor que. mira a l mar en el Palacio de 
ta primera autoridad de este archipiélago y en el 
local que en el mismo edificio ocupan las oficinas 
de E . M. de la Capitanía general. 

Obligaciones de lá Ilaciendn. 

I.-1 La Hacienda saca á púb l i co ' concierto las 
obras que se presuponen para el Palacio de S. E. 
J que quedan referidas, bajo el tipo de cuatrocientos 
noventa y nueve pesos veinte céoi imos en escala 
descendente. 

2.1 Luego que el contratista acredite debidamente 
la ejecución de las obras do que se t r a í a , y su 
completa terminación en la forma que se espresa 
en el pliego de las condiciones facultativas, la Ha
cienda le a b o n a r á el importe total de la cantidad 

n que se lo adjudique el servicio, previo el reco-
uocimienlo debido y demás trámil-ís necesarios. 

Olligucioncs del contratista. 

8.* El contratista cumpl i rá exactamente todas las 
condiciones que se le imponen en el referido pliego 
de la ; facultativas. 

4. ' Para poder licitar p resen ta rá antes el opor
tuno documento por el cual acredite haber depo
sitado en la Tesorer ía general de Hacienda ó en 
el Banco Español Fi l ipino de Isabel I I la cantidad 
de 23 pesos á que asciende el 5 p g de los 
499 pesos 20 cént imos del prosupuesto de la obra, 
con arreglo á lo preveniJo en Beal orden de 20 
de Febrero de 1861, y cuyo documento endosa rá 
á favor del Sr. Intendente general de E 'érci tb y 
Hacienda de Luzon y adyacentes, si le fuese ad
judicado' el servicio. 

5. ' No e n t r a r á en posesión de í l hasta tanto que 
no recaiga la aprobación de la Intendencia general. 

6. ' Segoá lo que determina ta Beal orden re
ferida en la condición 4. de las. de estQ pliego, 
dentro de los cinco dias siguientes al en que al 
contriitista le sea notificada la aprobac ión del con
trato, afianzará el mismo su cumplimiento ampliando 

O 

la cantidad del depósito á 50 pesos, que es e! 10 p g 
sobre la q u i importa el presupuesto de la obra. 

Responsabilidad que contrae el contratista. 

7., La del inmediato pago de las multas que se 
le impongan por el retraso y demás faltas que se 
observen en el cumplimiento de todas las condi
ciones estipuladas, satisfaciendo dichas multas en el 
papel designado al efecto, que se un i rá al espediente. 

B.* De no cumplir con las condiciones estipuladas 
para este concierto se dará por rescindido y paga rá 
con el depósito ó fianza que se le exije y con los 
bienes que posea los perpiicios que pudieran i r ro 
garse á la Hacienda, la que llevará á debido efecto las 
obras de que se trata por Adminis t ración á perjuicio 
del rematante. 

9 * Serán de su cuenta y riesgo los gastos que 
or igiüc c-te coiuderto y los de la t rami tac ión del 
espediente. 

Condiciones qenerales. 

10. El acto del remate t end rá logar en el local 
que se sirva desigdar la Intendencia general. 

I I . ¡N'o se admi t i rán reclamaciones ú observacio
nes sobre la contrata que tiendan á modificar ó 
restringir el todo ó cualquiera de sus cláusulas. 

12. El contrato es rescin libio para la Hacienda 
con las indemnizaciones al contratista que marcan 
las leves y con arreglo á lo prevenido en Beal ó rden 
de 18 de Octubre de 185S.—Manila 15 de Ahn'l 
de 1S0'3. - OmMecAt'a.—Es copia, Uodriquez Balista. 

0 

ComandaBcia general del cuerpo de Carabineros 

Autorizida pata contratar famjo el tipo de doscientos 
cuarenta y u n pesos, veinte y OIDCO c én t imos en pro
gres ión descendente, la r^piracion de las cinco garitas 
de nudeni que tiene el Cuerpo e n el muelle de S - m 
Fernando dt esta cap iu l , so h - i c e l iber por medio de 
este miuiicio, para que los que quieran encargarse de 
s u fjecuciou epuiparescaa e n esta Comand-ncia g e n e r » ! 
el dia 6 de Mayo próíisimo a las doce de s u mañana , 
que *e verificara el concierto y le será adjudicado al 
que hiciere las proposiciones mas favorables á la l i a 
cieada. 

Manila 20 de Abril de 18 5 3 . — J o s é D Cora. 0 

Dirección general de Colecciones de Tabaco de Luzon 
V ADYACENTES. 

Por disposic ión de la Intendencia general de Luzon y 
adyacentes, su fecha 21 del «c lmd , celebrará esta Di 
rección g - n e r „ | concierto público en la forma ncostum-
brada el mir les 28 d e l actu- l , a UB doce en punto de 
11 man aun, para el BCrv ie io de las conducciones de tabaco 
rama á los almacenes de esta capital • orrespondieníe á 
l . s cosethas de 1861 y 62 depositadas en los pun
tos de embarque de l a s colyccionws de Romblon, S a 
mar, Masbi te y T i c a o y en l u s de Surigao y Misamis 
de Mindanao. E l pliego de condk'iones aprobado por 
la,, referidi Intendencia genend se l l a l l a de miuifieslo 
en el registro de partes de esta Dependencia. 

Binondo 22 de Abril de ~ iSti'á. —Garrido . 2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N S U A L D E C O R R E O S 
DE FILIPINAS. 

L a goleta inglesa Lady Leigh, pide visita de suiida 
el lunes 27 del corrienie a las c u a i t o de s u tardo, con 
deslino á Kimpo , s e g ú n aviso recibiao de la Caphamii 
defl puerto. 

Manila 2 5 de Abril de 1=63 = i ¿ a 2 a f í o » . O 

E l vjpor mercante Euperuyizu, saldrá pnra Iloilo el 
m i é r c o l e s 29 del corriente, por cuyo buque remitirá 
esta Adminisiracioit la correspondeii<-ia ofici- l y parti-
cular que para dicho punto se encucnlre depositada en 
la misma h Sta las O C H O .le la mañana del referido dia, 
asi como la de dirjirlu á Capiz , Anlique é Isla de Ne
gros. 

Manila 25 de Abril de XQ&i.— ÍIuzañas. O 

1 

Real Sociedad Económica de Amigas del País. 

Debiendo tener lu¡rar el miévroli 'S "29 d"| corriente 
|a Junta ordinaria que presi riljen los eslatvititl á lus 
ocho en pualo de la noche en el S . lon del lleal T r i i j u -
nal de Comercio, p ra tratar de arantob de ¡nt<-ié», se 
invita á los señores socios se sirvan concurrir á dicho 
acto. 

Manila 25 de Abril de 1 8 6 3 . — E l Secretario, Carlos 
Pavía , 2 

Escribanía (¡cneral de Hacienda. 

D . Victoriano de los l leves, vecino de! arrabal de 
Toii'.lo y rematador do la contrata del suministro de 
leña y carbón rejetal para el servicio de la casa pto-

visional de moneda, se servil^ presentarse en 
mino mas breve en la Escribanía de Haciend, 
cargo, situuda en la calle de Sun Jacinto núm. 53 
ser notificado de un decreto dictado p o r | 4 < 
tendencia general; ndvirtiendo que de no httfj 
parará el perjuicio que iiav* l u g a r . 

Manila 23 de Abril de 1863.—Francisso Rogent 

D . Manuel Peredn, de órden del Sr . Jaez , 
eienda, se servirá presentarse á la mayor breveHo 
ia Escr ibanía de m! cargo, situada en la calle deg 
cinto nbm. 53 para ser notificado de una ; r, . 
que la concierne. 

Manila 23 de Abri! d e 1863 Francisco "Rogeni 

Por providencia del Juzgado segundo de ^ 
vim ia, y á solicitud d e l interesado, se anuncia j , ' 
en pública subasta de las dos casas de tabla j 
situad.¡s en la segunda calle del pueblo de Mahiif J 
ttdng en solares redituarlos á los Padres Aiiustim," 
la bi ja del tercio de su «v . . |úo , ó sea bajo el n, 
trescientos p e s o s ia primera, y d e ciento ^ 
y tres pesos sesenta y seis cinco octavos de cé^a 
la segunda; cuyos linderos, d e la ( i r i m e r * son po,^ 
de la calle real, p o r l a derecha, izquierdi y traseraLJ 
lares y sementera de Padres Agustinos; y la se^mj, 
frente á l a misma call>; por l a derecha, un caHejoi.J 
la izquierda y trasera los solares de los mismos 
Agus inos. C u y a subasta tendrá lugar en los «fl 
del Juzgado, calle de la Condesa n ú m . 95 , d e l 
dos de la tarde del seis de Mayo entrante, a d m i f l 
proposiciones en los dos primeros dias. M a n i l a • 
Abri l de 1863.—Fe/ ix C . Araulla. 

D . Andrés Parga, Alcalde mayor tercero de 
vincia de Manila, etc. 

Por el p é sente cito, llamo y emplazo á los 
Tianquilino E s t a , io, que se dice nat .ral de la pro 
de Camarin-s , de estatura alta, gordo y red mdo ile 
Mariano de los Santos (a) Munti, p e q u e ñ o y con 
en la c a í a , que se cree é s de Salinas, provincia 
vite, para que drntio del término de 30 dias, ci 
desde esti fecha, se presenten en esta Alcaldi» 
ó en las i 'árvtleí de esta provimia paia conl 
ios catgoa que c o m í a lo- mismos lesnltan de 
núm. 1689, ramo separado d é l a | f )6 l , «obre robo y m 
que estoy insiruyendo contra los mismos; pu-s 
cerlo a-i serán oidos con arreglo á •lerecho y de loa 
trario seguiré la 1 ausa en su ausen ia y iebe'dia y | 
dotis ln< pe juicios que hubiere lugar. Y pa^a que 
á noti. ia i)e lo« mismos s - fiju el presente. 

Darto en Manila á 22 de Ab . i l de 1863 - * A i i d r i t 1 
— Por mandado de S. S i i a . , Mariano Sa l6 . 

Provincia de llocos Norte. 
Novedades desde el dia 6 al ]3 de Abril. 

Salud fuiHicn . S i n novedad. 
C 'o>»íAa» .=ron l i i i an el corte y beneficio del tabaen. 
Oéra» p ú b l t e n s . — C n n i i i m i u i las si^uientef: conMnc . ion driB 

del r iu lia esta cabecera v í e a u n d » efcurln, prepare! u <le 
cal para au I r ibunul : U del I r ibunnl ile nueva planta del p*^ 
Butac, preparac ión rie ca! y ladr i l lo y arrastre de maderas p j m w í l 
t r ibuaal de Hmloe, escuela <le Vin ta r , preparneiou rt^ mad m!1 
paru la rec .nipo-ici. n de a ijlenia de Pa-uqniu, elamracion dHf-, 
arrastre de maderas para IJ úe S. M - n i . 

La cumpo»icii)n de la carralera gener.I para la p r o u n c i i * ! 
eos Sur, y las í i a a de emoaDleacfoii de-He esta c bi-cera i l»9 
blos del Oriente y Norte: eominna t i m b i - n U rretificackia'J 
mino para el servicio de carretuaes deade al pueblo de i - ' 
hasta Paoay. 

Precios corrientes en los puntos que se espreff 
Arroz corriente de Lanag, 1 peM 81 '2)8 c é n t . cavan; i d . 

C a r r i m * » , I peso Tí, c é m . i d . 
Laoog M de A b r i l de . = Ettanhltut de Vireti-

Distrito de Bmius. 
Novedades desde el dia 15 o í d» la fecha. 

Solud pnbliei.—Sin novedad. 
CoiCchas.—.*e hace aunque .-ru-a la de a lgodón y »e csll'',, 

renos p.ra p . i l i v . ^ 
Obras p í i b l i m t — S i e n a ab r i éndose el c i m i n o de este pac""'^,1 

dr Bu^kinva y t e labran i n a l e i iale» para la prn on. 'ación b"'*"'1Vi 
n iUi llc de Busl i . f!a r e ú n e n uin.leras p^ra cnnsiridr un» ' ' " . . ^ 
n e t í c e n c i a . Ea la visita de Claveria »e t e r m i n ó en el & 
P'ia.do la roni- imeelon del T r l b i i n t l y sbue m u aclivi'l '1' ^ 
casa liara e-encla. S e preparan materialea para '.tra ca»» 
fícencia en dicha v i s i t a . # y 

L ' i s proidarioa «(lie acaban de Tesar, se hallan ''e'''e"'.'J-<i>« 
baNas para el ncair .o ú eare puerto 'le maderas d 

oennh'nt.. para leva tar un erado 
'e pn - r lo ile maderas <Ie r" j gi 

Ee ha heclio el recAnneiiniento para leva 'tar un erado eM ^ 
Hechas óaer idenf f s varios. —Kn la niadru.ada de ai . teaycri jíj 

cuatro hombrea t i puerta de l i u - i n en una hai.quilla 8.|:,,3",l'|.'|,íiii 
vi>lo6sa e^ia «obre ello» y a i , ! . , se salvurnn tres á n"d0' ' 
Estevuu S. Juan; A cuyo c a d á v e r se d ló sepalmra aje'-

Precios corrientes de este pueblo. 

de 

1 1 2 ^ 

Arroz, 1 ps. 75 cvnt . curan; palay, I peso id ; moi^i 
cam. le l í I e ó u t . a r r iba ; sal, 31 l | 4 c í u t . i d . ; tapa 
3|4 e é n l . ; balate, 3 ps. arroba; ( igay, ü ps. carnn; 
cenllmoa mil lar ; c.aflas*aáp¡naa, 9 ps. cient».; bejuc<,'li''^ 
cera, 7 ps. arroba; huyones, fí ps. 85 o é n t . ciei.lo-

Movimiento marítimo del puerto de Bi^1^ 

A b r i l . B U Q U E E N T U A D O . 
Pía '¿. De Manila , rap.ir del estado A m m c s J , ca las're-

BUQUE SALIDO. 
I d . 4 . Para Pnl lok , vaaor del eatalta A:imoss, en 

San Pascual 8 de A b r i l de I W S — Í ' . - W o A - G a h " -
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